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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA UNIDAD DE POSGRADO FIARN 

Siendo las 09:30 horas del día 29 de Abril 2022, haciendo  uso de  la Sala Virtual de Video 
Conferencia vía GOOGLE MEET, https:// meet.google.com/umk-uavo-tmq, al amparo del DU 
N° 026-2020 que faculta a modificar el lugar de la prestación de servicios de los trabajadores 
para implementar el trabajo remoto, utilizando cualquier medio o mecanismo que posibilite 
realizar las labores fuera del centro de trabajo, en el marco de la emergencia sanitaria por el 
COVID-19, se reunieron los miembros integrantes del Comité Directivo de la Unidad de Posgrado  
de la FIARN, presidida por la Directora Ms.C. María Teresa Valderrama Rojas y los miembros, 
Ms. C. María Antonieta Gutiérrez Díaz, Mtra. Janet Mamani Ramos, Mg. Eduardo Valdemar 
Trujillo Flores  y Mtro. Américo Carlos Milla Figueroa, actuando como Secretaria la Ms. C. María 
Antonieta Gutiérrez Díaz, para tratar lo siguiente: 
 
Se aprueba el ACTA N° 08_2022_CD.UPG.FIARN del 29 de abril del 2022 
 
DESPACHO:  
 
1. DICTAMEN PROYECTO DE TESIS N° 03-2022-JR-UPG-FIARN,  
TITULADO “EL CONOCIMIENTO Y SU RELACIÓN EN LA ACTITUD ECOLÓGICA FRENTE A LA 
CONTAMINACIÓN POR PLÁSTICOS EN ESTUDIANTES DE NIVEL SECUNDARIA EN EL DISTRITO DE 
SAN MARTIN DE PORRES LIMA- PERÚ,2021”, presentado por ORBEGOZO PINEDO LENY JOAN. 
JURADO REVISOR: dictamina aprobado el Proyecto de Tesis, para que continúe con los trámites 
que corresponda. 
Dr. Cesar Gutiérrez Cuba                                     Presidente      
Mtro. Zarate Sarapura Edgar                                Miembro 
 
INFORME: 
 
La Directora Ms.C. María Teresa Valderrama Rojas: 

1. Los trámites administrativos se está cumpliendo a cabalidad, 
2. Los tres informe económicos se ha presentado al Decanto para que siga el proceso del 

visado. 
3. Sobre la Actividad Académica, se está llevando normalmente de acuerdo al 

cronograma establecido por la Escuela de Posgrado. 
4. Se tiene 5  expedientes para ser Declarados Expeditos por la Escuela de Posgrado. 

 
PEDIDO: 

No hay ningún pedido. 
 

AGENDA: 
 

1. El ACTA N° 001-JRPT-UPG-FIARN-UNAC, El proyecto de tesis titulado “LA 
ACTUALIZACIÓN Y LA RELACIÓN DE SUPLENCIA CON LA MODIFICACIÓN DE ESTUDIOS 
AMBIENTALES DE LA MEDIANA Y GRAN MINERÍA EN EL PERÚ, 2021”, CUMPLE con los 
requerimientos establecidos en la Directiva N° 013-2018-R, tanto en forma como en 
contenido, por lo que se da por aprobado el Proyecto de Tesis, presentado por MARÍA 
GEORGINA DE OLARTE EGUÍA y KAREN QUINTANA CERÓN,  para el desarrollo     
Jurado Revisor:                                                                                                                                                                                                                                           
Dr. José Pablo Rivera Rodríguez Presidente        
Mtro. Policarpio Agatón Suero Iquipaza Miembro 

ACTA N° 09-2022-CD.UPG.FIARN 
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2. DESIGNACIÓN DEL JURADO REVISOR PARA LA APROBACIÓN DEL INFORME FINAL DE 
LA TESIS TITULADO: “INFLUENCIA DE LA ELECTROCOAGULACIÓN EN LA REMOCIÓN DE 
MICROPLÁSTICOS EN AGUAS RESIDUALES SINTÉTICAS, A NIVEL LABORATORIO 
presentado por EDILBERTO HINOSTROZA ANTONIO con Asesor: Mg. DÍAZ BRAVO 
PABLO BELIZAR . 

3. CONSTANCIA EGRESO KARIM DIANA RAU AGUIRRE. 
4. REVISIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS POR COMPETENCIA DE LA MAESTRÍA EN “GESTIÓN 

     
Desarrollo de la Agenda 
 
1. Que, visto el expediente N° 126_UPGF_30.03.2022, presentado por el Jurado Revisor, 

conformado:  

Dr. José Pablo Rivera Rodríguez   Presidente  

Mtro. Policarpo Agatón Suero Iquiapaza  Miembro 

El ACTA N° 001-JRPT-UPG-FIARN-UNAC,  tanto en forma como en contenido, por lo que dan 

por aprobado para el desarrollo el Proyecto de Tesis titulado “LA ACTUALIZACIÓN Y LA 

RELACIÓN DE SUPLENCIA CON LA MODIFICACIÓN DE ESTUDIOS AMBIENTALES DE LA 

MEDIANA Y GRAN MINERÍA EN EL PERÚ, 2021”. 

 
Luego de lo cual los miembros de Comité Directivo acuerdan, por consenso. 
 

ACUERDO 01: 
 
APROBAR el ACTA N° 001-JRPT-UPG-FIARN-UNAC del 30.03.2022 presentado por el 
Jurado Revisor que fue designado por RN° 022-2021-C.D.-UPG- FIARN, del Proyecto de 
Tesis titulado “LA ACTUALIZACIÓN Y LA RELACIÓN DE SUPLENCIA CON LA MODIFICACIÓN 
DE ESTUDIOS AMBIENTALES DE LA MEDIANA Y GRAN MINERÍA EN EL PERÚ, 2021”. 
 

2. Que, visto el expediente N° 153_UPGF_20.04.2022, presentado por el Bach. Edilberto 
Hinostroza Antonio, designación del Jurado Revisor para la aprobación del Informe Final de 
Tesis “INFLUENCIA DE LA ELECTROCOAGULACIÓN EN LA REMOCIÓN DE MICROPLÁSTICOS 
EN AGUAS RESIDUALES SINTÉTICAS, A NIVEL LABORATORIO”. 

 
Luego de lo cual los miembros de Comité Directivo acuerdan, por consenso. 

 
ACUERDO 02: 
 
DESIGNAR, al Jurado Revisor del Informe Final de Tesis “INFLUENCIA DE LA 
ELECTROCOAGULACIÓN EN LA REMOCIÓN DE MICROPLÁSTICOS EN AGUAS RESIDUALES 
SINTÉTICAS, A NIVEL LABORATORIO”, presentado por el Bach. Edilberto Hinostroza 
Antonio, a los siguientes docentes:  
 
 MTRO. LUÍS ENRIQUE LOZANO VIEYTES    PRESIDENTE  
 MTRO. DAN SKIPPER ANARCAYA TORRES    MIEMBRO  
 MS.C. ALEX WILLY PILCO NÚÑEZ     MIEMBRO 
 MG.  CARRANZA NORIEGA RAYMUNDO MÁXIMO DEL CARMEN MIEMBRO 
 

3. Visto N° 160_UPGF_26.04.2022 presentado por la egresada Karim Diana Rau Aguirre para la 
emisión de la CONSTANCIA DE EGRESO. 

A la verificación establecida en el Reglamento General de Estudios de la UNAC (RNº 185-2017-
CU el art. 104º):    
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01. Solicitud           

02. Recibo de Pago        

03. Certificado de Estudio        

04. Consulta de Deudas y Pagos    

05. Récord Académico para Matrícula    

 
Luego de lo cual los miembros de Comité Directivo acuerdan, por consenso. 

 
ACUERDO 03: 
 
APROBAR el cumplimiento de los requisitos presentado por la egresada KARIM DIANA 
RAU AGUIRRE, emitir el Dictamen del Comité Directivo, para la emisión de la Constancia 
de Egreso por las dependencias correspondientes. 
 

4. Que, Visto el Plan de Estudios por Competencia del Programa de la Maestría “GESTIÓN 
AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE” de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 
Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Luego de lo cual los miembros de Comité Directivo acuerdan, por consenso. 
 

ACUERDO 04: 
 
REVISAR y ANALIZAR el Plan de Estudios por Competencia del Programa de la Maestría 
sobre la Base Legal, enviar por correo institucional las observaciones realizadas en sesión 
por los Miembros del Comité Directivo. Seguir revisando en una próxima reunión. 
 

ORDEN DE DIA: 
1. Que, visto el expediente N° 163_UPGF_27.04.2022, presentado por el Jurado Revisor, 

conformado:  

Dr. Cesar Gutiérrez Cuba                                     Presidente      
Mtro. Zarate Sarapura Edgar                                Miembro 
El Dictamen N° 03-2022-JR-UPG-FIARN,  tanto en forma como en contenido, por lo que dan 

por aprobado para el desarrollo el Proyecto de Tesis titulado “LA ACTUALIZACIÓN Y LA 

RELACIÓN DE SUPLENCIA CON LA MODIFICACIÓN DE ESTUDIOS AMBIENTALES DE LA 

MEDIANA Y GRAN MINERÍA EN EL PERÚ, 2021”. 

Luego de lo cual los miembros de Comité Directivo acuerdan, por consenso. 
 

ACUERDO 05: 
 
APROBAR el ACTA N° 001-JRPT-UPG-FIARN-UNAC del 30.03.2022 presentado por el 
Jurado Revisor que fue designado por RN° 041-2021-C.D.-UPG- FIARN, del Proyecto de 
Tesis titulado “EL CONOCIMIENTO Y SU RELACIÓN EN LA ACTITUD ECOLÓGICA FRENTE A 
LA CONTAMINACIÓN POR PLÁSTICOS EN ESTUDIANTES DE NIVEL SECUNDARIA EN EL 
DISTRITO DE SAN MARTIN DE PORRES LIMA- PERÚ,2021”. 

 
Siendo las 10:16 horas del día 29 de abril del 2022 se dio por concluida la Sesión Ordinaria. 

 


